
¡Núm. <84. Jueves 2 de Febrero de 1892. 38 cénts, de pessis.

SoUtin wS Oíicinl
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobler- 
lo son 'obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCniCION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. Pías. 3 Id, fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16'50 > 22*50
Un año33 > 45

Se publica lodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uoletines oficiales» se 

ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de '1 y 31 do Octubre de 1834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MU. el Rey D. Alfcneoy la 
Reina DJ Waria Cristina (q. D. g.) ■ 
continúan en esta Córte sin no- f 
vedad en su importante salud. *

De igual beneficio disfrutan , 
S. A, R. la Serenísima fra. Prin- j 
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las t 
Infantas D.‘ María Isabel, D.* Ma- | 
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia. *

Ministerio de Hacienda, j

REGLAMENTO ORGANICO [ 
de la Administración económica | 
provincial reformado con arreglo ! 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 11:81.

(Continuación.)
Art. 33. Corresponde á tas Ad

ministraciones expedir todo man
damiento de cargo para la Tesore
ría por realización de los derechos 
de la Hacienda que haya cargado 
en sus cuentas corrientes A virtud 
de los documentes de liquidación 
intervenidos con arreglo á lo de
terminado en los artículos 31 y 
32,en cuyas cuentas harón tam
bien los aleaos procedentes des
pués de intervenida la entrada en 
Caja del importe de los Talones de 
cargo ex pedidos.

Art. 34. Para formalixar el in
greso en taja del valor á que as
ciendan los pedidos de los estanque
ros se extenderá un solo Talen de 
cargo, detallando á su dorso, por 
medio de columnas, el valpr de los 
efectos de cada clase. En los mis
mos pedidos, prévio exámen de la 
Intervención, suscribirá et Tesore

ro el recibo de su importe, y los 
pasará nuevamente a la Interven
ción para que practique el oportu- Í 
no abono en la cuenta del almacén, j 
Hecho el asiento, estampará la mis- 1 
ma en el pedido la nota de <abona- i 
do al almacén y pase al mismo pa- > 
ra que haga la entrega,» la cual i 
tendrá lugar, couservándose en él ; 
los pedidos con el recibí de los in- ‘ 
teresados. Estos documentos que, 
requisitados en la forma indicada, 1 
representan á la vez que la carta ; 
do pago de la Tesorería por el va- : 
lor de los efectos vendidos el libra- , 
miento satisfecho por el almacén, - 
servirán dejustificantes á lascuen- 
tas que el Guarda-almacén rinda á 
la Administración. Í

Art. 35. Para formalizar el in
greso de los valores recaudados por 
contribuciones directas puede ex
pedirse un solo talón de cargo por 
el cupo para el Tesoro y por los 
recargos para los diferentes partí- 
cipes; pero se cuidará de expresar 
detalladamente á su dorso, por 
medio de columnas, la parte cor
respondiente á cada pueblo, tanto 
por cupo como por cada uno de los ; 
recargos. í

Tambien debe citarse el núme
ro de intervención del mismo Ta
lón de Cargo en todos los concep
tos de las relaciones de las cuentas 
en que se comprendan tas diversas 
partidas cuyo detalle conste al dor- * 
so de aquel documento. i

Art. 36. Para el reconocimíen- ' 
to é intervención de las obligacio
nes de la Hacienda por los servi" 
dos que se hallan á cargo de las 
Administraciones, como son los 
premios de recaudación, de expen- 
dicion, de investigación, los gas
tos de portes, las ob igaeiones del 
fondo especial de partidpes, etcéte

ra, etc., se procederá en la forma 
determinada respecto á ¡os dere
chos de la Hacienda en los artícu
los 28 á 31; es decir, que los docu
mentos en que se funde la declara
ción de las obligaciones deben pa- 
sarse, después de liquidado el im
porte de estas por las respectivas 
Administraciones, á la interven
ción, para que prévio su informe 
y aprobación del Delegado haga 
los oportunos cargos en las cuen
tas de los artículos del presupuesto 
y redacte tos mandamientos de pa
go para la Tesorería.

Art. 37. Si ocurriera el caso de 
que la Intervención, al revisar las 
liquidaciones de derechos ú obliga
ciones de la Hacienda practicadas 
por las Administraciones, observa
se algún error que altere el impor
te de la suma á recaudar ó á sa
tisfacer, exigirá su inmediata rec
tificación.

Art, 38. La Intervención, al re
visar ó intervenir los repartimien
tos, matrículas, listas cobratorias, 
encabezamientos y contratos de ar
riendos del impuesto de consumos, 
liquidaciones, cuentas de subalter
nos y demás documentos proceden
tes de las Administraciones, ejer
cerá «u cargo fiscal observando s 
están formados con arreglo á ins
trucción y ó los préceptes legales. 
Si notase alguna falta de cualquier 
género, hará por escrito al Dele
gado las observaciones que estime 
procedentes y justas, exponiendo 
la necesidad de que se subsane en 
seguida el error cometido. Sí esta 
observación no fuese inmediata
mente atendida, ó si la falta tuvie
ra el carácter de infracción consu
mada de ley, dará cuenta en segui
da á la Intervención general de la 
Administración dei Estado.

Art, 39. Para la realización de 
los débitos á favor de la Hacienda 
y del Tesoro solicitaran del Delega- 

' do los Jefes de las respectivas de- 
' pendencias la expedición de los 

mandamientos de apremio contra 
los deudores, proponiendo al efecto 
las personas á quienes deban con
fiarse estas comisiones bajo la ins
pección y responsabilidad de los 
funcionarios que las propongan.

Art. 40. Los Administradores 
incurrirán en responsabilidad ai 
vencidos los plazos en que deban 
hacerse efectivos los derechos de 
la Hacienda sin haber obtenido los 

f ingresos correspondientes, dejaren 
de solicitar del Delegado la expedi- 

t cion de los apremios que procedan, 
Í Se á extensiva esta responsabili

dad á Jos Interventores cuando por 
j su parte no llamen la atención del 
j mismo Delegado acerca de la im- 
1 purtancia de los débitos que acu- 
! sen los libros de la contabilidad 
| general de ingresos.
; Art. 41. La liquidación de las 
1 obligaciones de la Hacienda por 
i Deuda flotante del Tesoro, Cargas 
! de justicia, Clases activas y pasi- 
! vas y Cuerpo de Carabineros y 

r* Resguardo de puertos que corres
ponde á las Intervenciones, según 
lo determinado en el art. 4.*, se 
hará con estricta sujeción á los

J créditos de los presupuestos de 
' gastos, á las Órdenes de remoción 

del personal, á las declaraciones de 
; la Junta de Pensiones civiles, á la 

Instrucción de 28 de Junio de 1879 
y al reglamento del Cuerpo de Ca
rabineros, teniendo presente que 
la liquidación de toda obligación 
debe ser simultánea al asiento de 

^ cargo en la cuenta del artículo del 
presupuesto á que sea imputable, 
y que todo pago realizado con car.'
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go al mismo artículo, y por efecto 
de la liquidación préviamente eje
cutada, ha de producir en el acto 
asiento de abono en la propia cuen
ta del artículo respectivo.

Art 42, Los derechos y obli
gaciones del Tesoro público por 
anticipaciones, préstamos, giros, 
movimiento de fondos, etc., se li
quidarán é intervendrán por ias 
Intervenciones con arreglo á las ór - j 
denes de la Dirección general del 
Tesoro público. 1

Art. 43. Da toda entrega de 
fondos por pagos á justificar se 
exigirá la presentación de las cuen
tas dentro del plazo de tres meses, 
con arreglo á lo mandado por el 
art. 8.’ de la ley de 28 de Febrero 
de 1873. Las Intervenciones cui
darán muy especialmente del exac
to cumplimiento de dicho precepto 
I^^^l» y á este fin indicarán opor
tunamente al Delegado, antes de 
la terminación del plazo, el calado 
de este servicio, para que por el 
mismo se exija la oportuna presen- * 
tacion de los justificantes. i

Art. 44. Los Delegados mira
rán con especial interés el asunto 
á que se refiere el artículo ante
rior, y en caso necesario dirigirán 
sus excitaciones á tas Ordenacio- - 
nes de pagos y á las Direcciones 
de quienes dependan los servicios 
para cuya ejecución se hubiesen 
librado tas sumas pendientes de 
justificación, dando cuenta al Mi
nisterio de Hacienda cuando sean 
ineficáces sus gestiones. )

Art. 45. Por cada uno de los i 
saldos que resulten en cuentas pro
cedentes de anticipaciones hechas 
por el Tesoro, se promoverá por 
las Intervenciones un expediente, 
ó se activarán los que se hayan in
coado, con el objeto de obtener el 
reembolso de su importe, remo
viendo cuantos obstáculos puedan 
presentarse y proponiendo al Dele
gado las resoluciones oportunas. 
Una vez agotados tos recursos que 
estén al alcance de la Administra
ción sin obtener resultado, se ele
varán los expedientes á la Direc
ción general del Tesoro para que 
adopte por sí Ó proponga al Mi
nisterio de Hacienda la resolución 
oportuna.

Art.46. Blmismoprocedimien
to indicado en el artículo anterior 
respecto A la cobranza de loa cré
ditos del Tesoro se empleará para 
obtener el cobro de los de la Ha
cienda por atrasos hasta fin de 
1840 y por resultas de los presu
puestos cerrados; pero los expe
dientes se instruirán y tramitarán 
por las Administraciones, y se ele
varán en caso necesario, para su 
resolución definitiva, á las Direc
ciones generales encargadas de la 
administración de los ramos de 
que procedan loa créditos á favor 
del Estado.

(Se contiauarát)

REGLAMENTO GENERAL ^ 
para la imposición, ad mi ni atracio n 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.

(Continuación.)
Tarifa segunda.

Empresas de Circos.
43. Corridas de bueyes ó vacas.
Se pagará por cada función 115 

pesetas.
De las cuotas sefialadas á las 

empresas de torus etc. son responsa
bles en primer término les empre
sarios ô arrendatarios de las plazas 
ó locales donde se verifiquen las 
funciones, y en el caso de insolven- 

, cia de squ files los dueños de las mis
mas plazos ó locsles.

44. Empresas ó empresarios de 
bailes públicos.

Bailes públicos en teatro.
Se pagará por cada uno:

Pesetas, i

En Madrid. 478 
En Barcelona, Cádiz, Mála

ga, Sevilla y Valencia. 415 
En poblscionrs que exee- ' 

dan de 20.000 habitan- ‘ 
tes, 63{ 

Enias de 10.000 á 80.000 i 
habitantes. 34 ¡ 

En las restantes. 13 j
45. Bailes públicos en salón ó i 

jardín.
Se pagará por cada uno:

Pesetas.

En Madrid. 68
En Barcelona, Cádiz, Má- 

lága, Sevilla y Valencia. 46 
En poblaciones que exce

dan de 20 000 habiUn- 
t'S. 34 

En lea de 10.000 á 30.000 
habitantes. 31

En las restantes. 12
Guando el precio de entrada ó 

ó acción á loa bailee públicos en 
teatros ó salones no exceda de una 
peseta, ee pagará la mitad de la cuota 
asiguada en loa dos números ante
riores, según la respectiva base de 
población.

40. Billes públicos de máscaras. 
Se pagará por cada uno el doble de 
Ias euctis mencionadas en el núme
ro anterior, según la población y lo
cales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bai
les públicos ion responsables en pri
mer término los empresarios ó ar
rendatarios de los locales donde se 
verifiquen, y en el caso da icsol- 
vencia de aquellos los dueños de los 
mismos locales.

Ss consideran como empresas ó 
empresarios de bailes púb'iccs á los 
particulares y á las Sociedades de 
cualquiera clase que tengan por ob
jeto dar fuDclones de este género en 
teatros, salones ó jardines por medio 
de billetes ó acciones de pago, ya 
se expendan en despacho público, 
j» M repartan entre los lócioi

47. Locales para patinar sobre 
asfalto ú otra materia.

pesetas,

Pagarán, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen du
rante el aún. 100

Cuando esta industria se ejerza 
en estanques ó charcas de agua con 
gelada, pagará el 36 por 100 de la 
cuota anterior.

EmpreBarios de cenciertos
48, Conciertos públicos en tea

tros.
Se pagará por cada uno:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona. 75 *
En Cádiz, Málaga, Sevilla y i

Valencia. 26 > 
En Ias demás poblaciones, 10 1

49 Conciertos públicos en jar- 
diñes óteatres. 1

Se pagará por cada uno:
Pesetas, '

En Madrid. 100 )
En las demás poblaciones. 36 j

Los conciertos formados de cuar- j 
tetos y lo? de piano y canto pagarán 
el 26 por 100 de las cuotas respecti- , 
vamente señaladas á los conciertos 
públicos.

60. Jardines de recreo en que se . 
paga por entrar. Se pagará por ca- | 
da uñó, s-a cua'quiera el ti-impo en 
que e¿tó abierto al público: Í

Pesetas. 
 i

En Madrid una patente de 500 
En laa demás poblaciones 

idem. 100
Los teatros, cafés, restaurants, 

juegos ó cualquiera otra diversion, 
espectáculo ó especulación que si- 
mnltáuea ó alternad amen te se ejer
zan en loa expresados jardines paga
rán 'as cuotas que lea correspondan 
con arreglo á las respectivas tarifas, 
según el tiempo que funcionen.

De las cuotas señaladas á los 
conciertos y jardines son responsa
bles en primer término los empresa 
ríos ó arrendatarios de los locales en 
que se verifique el ejercicio de la 
industria, y en caso de insolvencia 
de ellos los dueños de los mismos 
locales ó jardines.

Empresas periodísticas y otras 
análogas.

A. 51. Empresarios ó editores de 
obras de todrs clases.

Pagará cada uno:
Pesetas.

En Madrid. 300
En Barcelona. 250
En poblaciones de más de 

40 000 habitantes. 200 
Su las de 20.000 á 40.000 

habitantes. 120
Enias demás. 60

A. 51, Periólicos políticos dia
rios.

Se pagará por cada ano: 
Pesetas.

En Madrid. 460
En poblaeiones que exea- 

dan de 40.000 habitan
tes. 230

En Ias demás poblaciones, 160
A. 53. Periódicos politicos que 

se publiquen un dia ai y otro no. 
Se pegará por cada uno: 

Pesetas,

Eu Madrid, 230
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitan
tes. 115

Eu las demás. 76
A. 54. Periódicos políticos de pu

blicación bisemanal.
Se pagará por cada uno: 

Pesetas,

En Madrid. 172
En las poblaciones que ex- 

dan de 40 000 habitan
tes. 138 

Ea las de 20.000 á 40.000 
habitantes. 104 

En las demás poblaciones. 86 
A 55. PerióJioos politicos de pu

blicación mensual.
Se pagará por cada uno: 

Pesetas.

En Madrid. 115
En las poblaciones que ex

cedan de 40 000 habi
tantes. 92 

En las de 20 000 á 40.000 
habitantes. 68

En las demas poblaoioues. 58
A. 56. Periódicos politicos de 

publicación quincenal ó mensual.
Se pagará por cada ano:

Pesetas.

Eo Madrid. 68
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitan
tes. 46 

En las de 80 000 i 40 000 
habitantes. 35

En las demás poblaciones. 18
A. 57. Parió iicos científicos, li

terarios, administrativos ó de mate
ria especial, sea cualquiera el pe
riodo en que salga á luz.

Se pagará por cada uno:
Pesetas.

Eu Madrid y demás pobla
ciones que excedan de 
20 000 habitantes, 46

Eu tas demás poblaciones. 36
(Sa continuará.)

INSTRUCCION GENERAL 
para la administración y cobranza 

del impuesto de consum, s.

(Continuación).
Art. 154, Incurren en una mul

ta de 25 à 125 pesetas los habitan
tes domiciliados en los extraradios 
que. Dû haUánduse encabezados con 
la Administración, no justifiquen 
tener pagados los derechos y re
cargos de las especies que consu
man.

Art 155. locurren en una muí. 
ta de 25 á 125 pesetas los que re
sistan tos reconocimientosy aforos 
estando sujetos á ellos.

Art. 156- Incurren en una mul
ta de 12 á 50 pesetas los Alcaldes
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y Autoridadés locales que no pres
ten ei auxilio reclamado por la I 
Administración ó por quien la re- । 
presente para verificar reconoci
mientos y aforos en donde deban 
hacerse, 0 que le presten con da
ñosa demora.

Art. 157. Para imponer las pe
nas de que trata este capitulo, los 
procedimientos serán exclusiva- 
mente administrativos.

Art. 1^. A los Tribunales cor
responde entender sobre los delitos 
comunes que puedan cometerse al 
realizar las defraudaciones, de los 
cuales cuidará la Administración 
de darles parte.

Art. 159. Cuando la defrauda
ción de las especies de consumos 
se realice á caballo para atravesar 
á escape la linea al verse persegui
dos los defraudadores y maturoros 
por el Resguardo, incurrirán es
tos, además de la penalidad seña
lada en el art. 152, en otra multa 
igual al valor de las caballerías 
que ee aprehendan con las especies 
si los conductores, en vez de dete
nerse á las intimaciones del Res
guardo, apelan á la fuga para rea
lizar la defraudación.

Art. 160. Siempre que la de
fraudación de las especies de con
sumos se realice por personas á 
las cuales se les pruebe la ,reinci- 
deocia y el hallarse dedicadas ha
bitualmente á este tráfico inmoral, 
ó cuando se empleen medios artifi
ciosos para ocultarías y eludir el 
pago de los derechos, se instruirá 
la oportuna sumaria, que se pasa
rá al Juzgado correspondiente pa
ra que con in''epend€ncÍ8 de la pe
nalidad administrativa se im ponga 
á los delincuentes la que proceda 
con arreglo al Código penal.

Art. 161, Las corazas y cual
quier otro medio artificioso de que 
ae valgan los defraudadores para 
sustraer las especies al adeudo, se
rán inutilizadas por la|Administra~ 
cion de consumos.

Lo serán tambien los registros 
da los carruajes, doble-fondes, et
cétera, siempre que en ellos se en - 
cuentren especies gravadas, des
pués de afirmar los conductores 
que no las llevan. £n este caso 
quedarán detenidos los carruajes 
hasta que loe respectivos dueños 
ejecuten á su costa la inutiliza
ción.

Art. 162. Todos los casos que 
se consideren penables excepto los 
comprendidos en los artículos 154, 
155 y 156, se someterán al cono
cimiento de una Junta que se com
pondrá:

En las capitales de provincia 
administradas directamente por la 
Hacienda, del Administrador de 
Propiedades é Impuestos, como 
Presidente, con voto de calidad en 
los empates, de un Oficial de la In
tervención designado por el Inter
ventor en representación de este, 
del Oficial que tenga á su cargo el 
Negociado de Consumos, del Abo
gado del Estado y de un vecino de 
la población elegido libremente por 
los acusados ó por la Administra
ción si estos no lo verificasen, en 
concepto de Vocales.

En las capitales de provincia 
que se hallen encabezadas, del Ad
ministrador de Propiedades é Im 
puestos, como Presidente, con ve
to de calidad en caso de empate, y

como Vocales de dos Concejales del 
Ayuntamiento si concurriesen pré- 
vio aviso, de un Oficial de la In
tervención designado por el Inter
ventor en su representación, del 
Oficial del Negociado de Consumos, 
del Abogado del Estado y de un 
vecino de la población nombrado 
por los acusados, y en su defecto 
por la Administración.

En las capitales de provincia 
arrendadas, se compondrán las 
Juntas como prescribe el párrafo 
anterior, con la diferencia de que 
los dos Concejales serán sustitui
dos por el Administrador del ar
riendo y un vecino designado por 
el mismo.

En las capitales de provincia 
encabezadas que hayan arrendado 
los derechos de consumos, la Jun
ta se compondrá como prescribe 
el párrafo anterior, salvo que asis
tirá un Concejal en representación 
del Ayuntamiento y el arrendata
rio municipal.

En las demás poblaciones di
chas Juntas se compondrán del Al
calde, como Presidente, con voto 
de calidad en caso da empate, y 
como Vocales del Síadico del Ayun
tamiento, del Jefe de la Adminis
tración local de consumos, de un 
vecino nombrado por los aprehen- 
sores, ó por la Administración si 
estos no lo verificasen, y de otro 
que nombrarán los aprehendidos, 
y á falta ó renuncia de ellos el Al
calde.

Cuando en Ias poblaciones no 
capitales de provincia exista ar
rendamiento, ya sea directo con la 
Hacienda ó con el Municipio, el ar
rendatario, sustituirá al Jefe de la 
Administración local del impuesto. 

Art. 163. Las Juntas oirán ver- 
balmente á los a prehensores y 
aprehendidos si conourriesen, así 
como á los testigos que por ambas 
fiartes se presenten; y teniendo á 
a vista el parte circunstanciado 

de la aprehensión, emitirán por 
mayoría de votos dietámen respec
to á la procedencia de la aprehen- 

| sion y penalidad que corresponda, 
que consignarán en acta firmada 
por tos concurrentes.

(Se continuará.)

Núm. 147

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba-

Circulár.
Debiendo incorporarse á la Caja 

de esta proviucis los reclutas del 
actual reemplazo que por acuerdo de 
la Exema. Diputación provincial 
han sido didaradús soldadoe defini
tivos se acompaña relación de los 
mismos con espresion de los pue
blos de su residencia, á fin de que 
poi loa Sres. Alcaldes, Comandantes 
de armas de dichos pueblos, se dis
ponga la inmediata incorporación 
de los miamos á esta plaza presen
tándose al Jefa de la referida Caja 
para los electos oportunos, debiendo 
manifestar directamente á este Oo* 
bieroo les referidos Comandantes de 
armas los individuos que no se eu-^ 
cuentren en dichos pueblos por cual* 
qaier concepto, expresando su resi

dencia asi como acusar recibo de es- 
1 ta circular.

Córdoba 28 Enero 1882.—El B i- 
gadier Gobernador, Carrillo.

Relación que se cita. 
Valsequillo.

Fernando Cáceres Rebollo 
Villaviciosa.

Fausto Garrido Mariscal 
Villanueva da Córdoba.

Martin Fernandez Fernandez
Juan Torralbo Castillo

Torrecampo.
Gumersindo Romero Fernandez 

Pedroche.
Podro Toledano Reyes
Francisco Fernandez Escribano
Alejandro Tirado Moreno 

Pozoblanco.
Martin Cebrián Rubio
Pablo Calan Lopez

Palma del Rio.
Miguel Garcia Fuentes

5 Mariano Angulo Almenara
Juan Leon Angulo

Montoro.
Gregorio Caña Luna
Bartolomé Ruiz de la Torre
Pedro Pálido Notario

Uinojosa,
Casiano Romero Navarro
Juan Perez Navarro
Felipe Gomea Revaliente 

Guadalcázar.
Rafael Reyes Luna 

Fuente la Lancha.
Benito Torrico Torres 

Fuente Obejuna.
Miguel Acedo Blanco 
Manuel Becerra Redondo

Montoro.
José Cirilo Expósito

Fuente Palmera.
José Martin Alvarez

Dos Torres.
Francisco Gonzalez Contrera 
José Jurado Amaya

Córdoba,
! Bernardo Ortiz Alvarez

Manoel Prieto Trapero
José Cerezo Caballero
Pedro Fernandez Montaño

Carlota,
José Guerrero Aguilar 

Gañete.
Juan LuqueIbaSez

Belmez.
Pascual Gonzalez Carmona

Belalcázar.
Antonio Bejarano Ruiz 
Cárlos Castilla Loque

Bujalance.
Manuel Cora Toledano

Almodóvar,
Manuel Diaz Escolera 

Adamuz.
! Benito Gómez G iva 

Francisco Loque Cerezo
1 Iznájar.

Antonio Rubio Delgado
Antonio Jaime Ropero

Victoria.
Manoel Plata Sobrino 

Villafranca.
Joan Mira Mendez
Juan Blanco Jimenez
Diego Alcaide Delgado

Santaella.
Joaquin Arroyo Soto 

Palenciana.
José Aragón Arjona
Jaan García Arjona

Priego.
Gonzalo Sánchez Osona
Luis Mérida Valverde
Miguel Jimenez Sánchez
José Laque Barriento
Francisco Madrazo Aguilera
Gregorio Trillo Lozano

< Puente Genil,
i Eugenio Pedroza Lopes
í Manuel Paniagua Reyes
1 Vicente Delgado Romero
Í Francisco Palma Marcelo
1 Rafael Pineda Perez

Montemayor. 
í Francisco G^’an Navas 
j Juan Garcia Garcia
j Mmtillí.

Andrés Pantoja Gil
Monturque.

Antonio Garcia Garcia
Montilla. .

Félix Beal Ruiz
Francisco Villega Loque 
Francisco Luque

Lacena.
Antonio Rodríguez Díaz 
José Benítez Ayala
Juan Palma Montilla

Duque.
Joté Ontivero Leon

Fernán Nuflez,
Fernando Diaz Rivera

Encinas Reales.
Fernando Arcos Roldan

Espejo,
José Garcia Jurado
José Gimenez Jurado
Rafael Romero Muñoz
Actinio Rabadán Priego

Doña Mencía.
Francisco Navas Jimenez 
Pedro Bocio Moratee 
Santiago Muñoz Gimenez 
Francisco Leon Leon

Cabra.
Adriano Reyes Arroyo 
Francisco Ramirez Gimenez 
Antonio Luna Castro
Juan de la Torre Ri vas

Carcabuey.
Nicolás Pareja Diez 
José Rosales Bcldan 
Felipe Sentara Molina

Santaella.
Antonio Alcántara Valverde 

Rute.
Salastianc Muñoz Montilla 
Francisco Lopez Caballero

Cabra,
Argimiro Montes Mellado
Córdoba 28 de Enero de 1833,— 

El Brigadier Gobernador, Carriiloi
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Âlcaldis del Ájaahmiento de Cirdoba JUZGADOS.?

Dl*TBlT0 líirWlCIPAL DI CÓlDOlÁ. AÑO ICONÓMICO DI 1880 1 81.

Segundo trimestre de ampliación.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tri
mestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del 
anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado du
rante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se - 
gun dispone el articulo Í6ii de la Ley municipal vigente.

Núm. 420.
Juzgado de primera 

tanda de Cabra.
Jns

j

Capis.

!.•

5 '
6.'
7'
8.'
0.’
>

CA BOO.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior .
Producto Integro de loa bienes de propios y de la renta 

de la* inscripción ea.
11. 0« loatrnoción pública.
Id. de Corre'cion pública.
I1. extraordinarios y eventuales,
Resultes de años ant^rioreR.
Producto por arbitrios sobre especies de consumo.
Id. f or los lecargoa sobre las coLtribuci jues directas.

Total cargo.

Ptaa. Cénts.

3619 79

9753 38
135 ‘20

4660 22
95 16
03 50

10125 22
B a

30126 61

Cpl. Art. BATA.

Goitoí del Ayuníamienía.

Material de oficinas.
Buscriciones auturizades.

PoUeia uriana y rural.

Gastos del alumbrado público.

Jneiruecion primaria.

Alquileres de edificios para las 
e»u las,

Giraspiilieat.

O^rfls de adoquinado, embaldosa
do y empiedro.

Ct^gos.

Pego de contribuciones al Es
tado,

imprevistos.

Gastos de esta especie,

Pesulias de a^t anteriores.

Ob'igfC'ones del año úHimo.
Id. de loa anterisrra.

Total.

Personal. Material. Total.

1.*

8.’

4.*

0.'

0.“

11

12

2.*
3.'

2.'

3.'

7.'

11

1.'

1.*
2.'

> 
>

>

»

*

>

»

>
>

100 96
80

273 10

60

3165 37

444 74

1125

13308 74
10423 01

109 96 
80

273 10

50

3195 37

444 74

1125

13308 74
10423 01

> 26000 02 20009 92

Don Francisco Molina y Borrego. 
Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad.

Doy fé: que en este Juzgado y 
por mi Escribanía se siguen autos 
ordinarios de mayor euanti», pro
movidos por don Manuel de Vargas 
y Alcalde, de esta vecindad, con
tra doña Dolores Borrego y Casti
llo y los demás herederos de doña 
Petronila del Castillo y Biadero, 
sobre que se declare que la casa 
número cinco da la calle Pringo, 
de esta ciudad, ha caído en comiso 
por falta de pago de los réditos del 
censo que le afecta; pidiendo en su 
consecuencia se condene á dichos 
herederos á entregar la referida 
casa; y en su vista se ha dictado 
auto por el señor Juez de este par
tido en veinte y cuatro de No
viembre último, confiriendo tras
lado de 1» demanda á la doña Do
lores Borrego y Castillo y demás 
coherederos, emplazándoles para 
que dentro de nueve dias, impro- 
rogahlef, comparezcan en los au
tos, ferF-onándose en forma; y co - 
mo quiera que no cunsta el domi
cilio ni el actual paradero de la 
doña Dolores Borrego y Castillo, 
so estienuc la presente cédula, que 
se insertará en el <Boletin oficial» 
de esta provincia y sitios acostum
brados de esta ciudad, con objeto 
de que esa demandada comparez
ca en este Juzgado dentro de cinco 
dias, á contar desde el de la inser
ción de este segundo edicto en di
cho periódico, para con testar la 
expresada demanda; prevenida que 
de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cabra diez de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Fran
cisco Molina y Borrego.

F

luesmir.
Importa el Cargo. . 30120 01
Idem la Data. . 26000 02 Núm. 153.

Existencia que resulta para el siguiente mes. , 1110 62

De forma que importando el Cargo Ireiota mil c ento veinte y nueve 
peseras seseata > un céntimos, y la Data veiniey nue^e mil na*‘ve pesetas 
novena y dos céntimos, tegun queda expresado, resulta una existencia de 
mil ci ’Oto diet y nosve pea lus sesect i y aus céntimos, de que s i hace cargo 
1 Depositaría en la cuenta del presente mes de Enero y ejercicio corrieni-i, 
por cupdar deüniti amaote cerrado en 31 do Dx enbre último el periodo de 
amp i- cif n d-ii anuñi r a8o económico de 1880 81.

Ct rdoba 15 de Koero de 1882.—El Alcalde, El Marqués de B il —El 
Con ador, Aiitomo Vazquei.—El Depositario, Vijtnee le jallos.- El Secre
tario, Miguel Pozanco.

Juzgado de primera ins
tancia de Bujalance.

Don José Maria de Coca y Velasco, 
Abogado, Jues municipal suplen
te de esta ciudad é interino de 
primera instaneia.
Por el presente edicto se cita y 

i

J 
!
Í

llama á Juan Jose Martines Montoro 
y A María de les Beyes Espada Mar- ’ 
tinez, interesados en las particiones t 
de los bienes quedados por falleci
miento de José Madinez Sanohei,

que fuá de estos vecinos, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el tér
mino da diez dias, A contar desde 
que tenga lugar su poblieaoion, se 
presenten en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, A fin da que 
puedan examinar dichas particiones, 
que se hallan de maoiSseto, y hacer 
las observaciones que tengan por 
conveniente, bajo aperoibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Bujalance A veinticinco 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y dos —José Maria de Coca.—Por 
su mandado, Pedro Cantó Qircia.

Núm. 459 
Juzgado municipal del dis

trito de ia derecha 
de Córdoba.

Don José Hacar y Mora, Abogado 
y Juez municipal del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Franciaco, conocido por 
el <Rubio,» para que en el término 
de diez dias se presente en este 
Juzgado, sito en la calle Auge! 
Saavedra número ocho, á contar 
desde la publicación del presente 
en el periódico oficial, para que res
ponda del cargo que le résulta en 
el juicio de faltas que pende en 
este Juzgado por cazar en heredad 
agena

Córdoba veinte y cuatro de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
dos. —José Hacar y Mora.--Por 
mandado de S. S., Juan de Dios 
de Rojas.

Núm. 172, 
Comisaría de guerra 

de Córdoba.

Factoría de Subsistencias.—3.* de
cena de Enero de 1832.

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Precio
Pts.

Dia 25.=750 fanegas de 
cebada 8*47

Córdoba 31 de Enero de 1882. 
—El Administrador, Rafael Del
gado.—V.' B.’: El Comisario de 
guerra Inspector, Eduardo Bar
reiro.

Imp. del <Diario da Córdoba.*
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